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Villavicencio, 28 de febrero de 2023.  
 

Doctora, 
Yenny Tatiana Naranjo Camacho  

Abogada Responsabilidad Civil Autos 

Dirección Nacional de Procesos Judiciales & BI 
Vicepresidencia de Operaciones, Claims & Transformación Allianz Seguros S.A.  

Bogotá D.C.  
 

Referencia: Reclamación siniestro No.  101113601 

 
Cordial saludo.  
 

Me permito informar la reclamación presentada el día 16 de febrero de 2023 por el señor NELSON 

BUENO VARGAS, el cual está solicitando se indemnicen los perjuicios causados por las lesiones del 

señor Baez Castillo Oscar Arley, en el accidente de tránsito ocurrido el día 17 de abril de 2021.  
 
I I. ANÁLISIS DEL CASO:  

 
- Responsabilidad: (COMPARTIDA):   

Versión del conductor: “asegurado transitaba hacia el sector de araguaney ya casi entrando a Yopal un camión 

delante mío me indica q lo adelante, al iniciar el adelantamiento una moto también lo hace y se mete entre los 
dos vehículos y se golpea con mi llanta del tráiler t acero derecho lo que hace que pierda el control y se caiga”.  
 

Conforme al IPAT “Es una Vía Nacional, el cual cuenta con línea central amarilla; El agente de transito 
codifico al Vh No. 1 de placas KIT13F conducida por Oscar Arley Báez Castillo con la causal 139 Impericia 
en el manejo, no contaba con licencia de conducción, el vehículo No. 2 de placas SSY654 conducido por el 

señor Clímaco Díaz Rueda con la causal 105 Adelantar en zona prohibida “sobrepasar un vehículo donde 
existía línea separadora central o de carril continua, que no sea curva intersección o zona peatonal.  

 
- Bosquejo topográfico 

 

 
 

Existe Rat en la que concluye:  

 
1. El accidente se presentó dado el impacto por alcance del tracto camión a la motocicleta, cuando ésta 

desarrollaba maniobra de giro a la izquierda.  
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2. Según los análisis de posición pre impacto y distancia de detención, el accidente era evitable para el 
conductor del tracto camión, de haber mantenido la distancia de seguridad respecto a la motocicleta 

delante suyo.  
 
3. Consideraciones de tipo dinámicas establecerían que el tracto camión circularía a una velocidad de 

entre 21 km/h y 38 km/h.  
 

4. Respecto al giro a la izquierda de la motocicleta en la vía, se encontró que no era maniobra permitida, 
dada la presencia en la vía de línea doble amarilla continua.  
 

5. El estado y condición de la vía eran propicios para el tránsito vehicular dentro de sus carriles y 
manteniendo la separación vehicular respectiva.  
 

- Hechos. Conforme al Informe policial de accidente de tránsito el día 17 de abril de 2017 

aproximadamente 11:39 horas, sobre el km 101+ 300 metros Vía Yopal - Aguazul se vieron involucrados 

en un accidente de tránsito; el vehículo automóvil de placa KIT13F conducida por Oscar Arley Báez 

Castillo y el vehículo No. 2 de placas SSY654 conducido por el señor Clímaco Díaz Rueda. 

En consecuencia, del accidente de tránsito, es lesionado Oscar Arley Báez Castillo. 

 

Concepto de (VIAL JURIDICO SAS): Frente a materia penal en el cual el informe policial de Accidente 

de tránsito (IPAT), DMLD, nos arroja una responsabilidad penal frente a lo concerniente al artículo 23 

del Código Penal "Violación del deber objetivo de cuidado" frente a que nuestro conductor se encontraba 

realizando una maniobra de adelantamiento PROHIBIDA.  

 

• Víctima: Oscar Arley Báez Castillo. 

• Fecha de nacimiento: 22/03/2004 

• Cedula de ciudadanía: 1.1096.786.245 de Yopal  

• Estado Civil: Soltero.  

• Situación laboral: Para el momento del accidente era menor de edad con 17 años, teniendo en 
cuenta que ningún colombiano gana menos que el salaria mínimo, se tiene cuenta el SMLMV 

para la liquidación del Lucro 

• Ingresos certificados: Dependía económicamente de sus padres.   

• Profesión u ocupación: Sin datos.  

• Proceso Penal: Activo. Fiscalía 14 Local de Yopal – Rad. 850016001169202100342 

• Pérdida de Capacidad Laboral: 40.64% Dictamen pericial informe medico forense de la 
División de medicina y psicología forense determinada por el Dr. Herman Felipe Merizalde 
García - Medico y cirujano Universidad del Valle   

Dictamen de Medicina legal: No aporta 

 

Historia clínica diagnósticos 25/04/2021:  

- Politraumatismo en accidente de tránsito. 
- Shock hipovolémico grado IV superado. 
- Trauma craneocefálico leve 

- Trauma de Tórax cerrado 
-  Fractura costales del 2 al 9 arco costal izquierdo. 
- Neumotórax traumático derecho resuelto 

- Retiro de toracotomía cerrada izquierda 24/04/2021 
- Extubación 21/04/2021 
- Trauma abdominal cerrado 

- Trauma Renal derecho 
- Trauma esplénico 

- Trauma pelvis 
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PRETENSIONES: la víctima pide indemnización integral en cuantía de CUATROCIENTOSSETENTA 
Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($479.500.000) M/Cte. No incluye el daño 

emergente, discriminado de la siguiente manera:  
 

Daño Reclamante Parentesco Valor 

Lucro cesante futuro  
Oscar Arley Báez Castillo. 

 
Lesionado 

$99.500.000 

 
Daño a la vida de 

relación 

$80.000.000 

Ana María Castillo Bohórquez Madre del Le. $80.000.000 

Nelson Bueno Vargas Padre putativo $80.000.000 

 
Daño Moral 

Maira Alejandra Blanco Castillo Hermana $40.000.000 

Gloria Valentina Bueno Castillo Hermana $40.000.000 

Gloria Amparo Castillo Bohórquez Hermana $40.000.000 

Oscar Mauricio Báez Rodríguez Padre biológico $20.000.000 

Total $479.500.000 

 

II. PERJUICIOS LIQUIDADOS POR (VIAL JURIDICO S.A.S.)  
 

Conforme a la posición jurisprudencial de la Corte Suprema de Justicia, las fórmulas usadas y las 

exigencias probatorias de esta corporación, hemos liquidado los perjuicios reclamados como se indica a 

continuación: 

Daño Reclamante Parentesco Valor 

Lucro cesante futuro  
Oscar Arley Báez Castillo. 

 
Lesionado 

 

$87.723.451 

Daño a la vida de relación $80.000.000 

Daño moral y/o vida de 

relación  

Familiares del lesionado  $80.000.000 

Total $247.723.451 

 

Liquidamos los perjuicios teniendo en cuenta la valoración de la CSJ y el salario mínimo, historia clínica 

dictamen pericial que determino una PCL de 40.64%, sin embargo, se surgiera la valoración del doctor 

Téllez para calcular un porcentaje.  

 
- Eventual sentencia en contra de la compañía: Conforme a la anterior liquidación, una eventual 

condena en contra de Allianz Seguros S.A., con las mismas pruebas aportadas en la reclamación inicial y 
sin haber obtenido ningún elemento de juicio nuevo, podría rondar doscientos millones de pesos M/cte. 
($ 200.000.000)  

 
- Valor sugerido para conciliar: Teniendo en cuenta la participación del asegurado en la ocurrencia del 

hecho generador del daño, los medios de prueba aportados por el tercero mediante los cuales acredita en 

debida forma sus lesiones, nuestra firma sugiere conciliar este asunto en pesos la suma de ciento cuarenta 

millones de pesos M/cte. ($140.000.000) . 

 

Nota: Se sugiere solicitar al señor Nelson Bueno Vargas la siguiente información teniendo en cuenta que 

no se encuentra facultado por señor Oscar Arley Báez Castillo conforme lo establece la Ley 1581 de 2012: 

- Poder facultando al señor Nelson Bueno Vargas, para presentar reclamación el cual debe ser 

firmado y autenticado por las personas reclamantes. 

- Copia de las cedulas de las personas reclamantes. 
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- Registro civil de nacimiento con el fin de acreditar el parentesco. 

- Dictamen médico legal definitivo realizado por el Instituto de medicina legal y clínica forense.  

- En caso de que el tercero no cuente con una póliza de seguro, presentar declaración Extra-juicio 

en la que informe que no cuenta con póliza. 

- Adjuntar copia de la historia clínica completa desde la fecha de ingreso 17/04/2022 hasta el 

28/02/2023 

- Constancia del agotamiento del SOAT (Seguro Obligatorio), de la aseguradora que la expidió. 

 
Cordialmente, 

 

GLORIA LILIANA DIAZ CARDENAS - Abogada 

VIAL JURIDICO SAS 
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